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Dr. GUSTAVO ;::ii.hJ:.:i 
Pro Secretario 

Sscrntmfo f',¡rrrtmtonta tlal Jvrodo 
de foioídamieM) da Mag1snudos. t foncionnno, 

Provínda-rl~ tluern¡s /\ir~ 

mayo de 

. mil ·nt .. ie11,e. siendo las 12;00 hatas se· en SaJ6ti fos. 

Esaudo.s Senado el HonorabJe JtlircUJ.o de Enjuiciamiento de 

.Magistrados y Funcionarios designado, en ·el ex,pedie.itte 

caratulado ~oCHOA, Femandq Luts. Juzgado 

Corret;cional 1®..idró sí Juan 

señor titular 

del Jr.i:zgado Correccional .nº 4 dil Departam.ento Judicial San 

Isidro,. doctor Femando Luis Och.JJa, la presencia stti'ior 

Presidente del Jurruio Enjuiciamiento de Magistrados y 

Funcionarios,. doctor LUÍs Esteban Gencnui..,. los séñares Conjueces 

doctores · Victorirw Calle}ó, Carlos. Guillermo·. ,Garavaglia, 

Luciano Juan -Loca;tefü y Alejandro Néstor Tr(i).tta y los señores 

Legi!Slc«i.ores doctores Robfario Felipe Ravale, Carlos Hor.acio 

Ferreyra y Luis Comparato, Actúa como ·Secretario,. el Dr. 

Ulises Alberto Giménez, Configurándose el quórum exigido por el 

artfuu,lo 182 la Constitución Próvin:cial y et art. 12 de la 

lS.66.1 para la consti.tución y funeión:amiento del Tribunal; previo · 

intercambio opiniones entre los·seño.res miembros. presentes, 

Jurado dijó: qµe ha sido débidatnente cotwocado pq;r(1, evaluar ta 

presen.taoión. efectuada. pór el Dr. Femando· Luis Ochoa en 

marco del art. :29 de la ley 13,661. Luego un .interoomhio de 

opiniones, los ."<'~,run'l"!s integrantes del Juradot 

l~" Tener presente para su. trata.miento err mamen.to procesal 

oportuno, las manifestaciones vertidas por el letrado patrocinante 

citado Magistrado a. fs. 33/ 47, rat':;ficJcwtas por el Dr. o,n.rr,-,,,,..."'1 

fs. 186/ 



2.- En relación a la prueba ojrecida:-------'-'--------­

Hacer lugar a la documental señalada tJn los apartados a.1, a.2 

y a .7; a la informativa identificada como b.4 y al testimonio 

propuesto en el punto c.2. ---_,.----,....----~-----· 

R.especto a. la dc¡cumental enunciada.en los puntos a.3; ·a.4, ci,5, 

y a.6; la informativa enumerada en lo apartados b.1, b.2., b.3, b.5; 

b.6> b .. 71 b.8, b.9 y b.10; y a la testimonial ofrecida -excépto la 

seií.alada como ?'.,2-, tratá.nd,ose la presente de una etapa 

preliminar dt?l proceso que sólo tiene por objeto producir las 

diligencias. necesarias. sobre los hechos en que se funda la 

denuw;.ia¡ a fin de poder pronunciarse luego sobre la 

adtn.isíbilidad de la misma, no e>-.-istiendo hasta el presente 

acusación, deviene prematura su producción, por lo que no 

corresponde hacer lugar a las medidas aludidas,· sin perjuicio de 

su reitera.ci6n por parte del requirente en ~l momento procesal 

oportuno (art. 27~ 29, 30, 33, 34 y 37 de la ley 13.661).-~-~--

3.w Atento lo dispuesto en el art. 29 último párrafo de la Ley 

13.661 y habiéndose despachado en el día de la.fecha la prueba 

ofrecida, prorrógase por 90 dfas el plazo establecido en el artículo 

4.~ Teniendo en cuenta las constancias obrantes a fs. 68 del 

presente, oficiar al señor Ministro de Justicia de la Provincia de 

Buenos Aires, Dr. Ricardo Bias Casal; a efectos de solicitarle 

informe el. estado del trámite otorgado a la renuncia que 

presentara el Dr. Ferru:;.ndo Lui.$ Ochoa a los efectos jubilatorios. --
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Dr. GUSTAVO SOOS 
Pro Secretarlo 

Sacrolorln l'!llmaneate da! Jurodo 
de En!uidamiento de Mogi~trnd0$ y funcionarios 

frol'inda-da Buenos Aires 

5.- Postergar la eJecución de las diligencias ordenadas hasta 

tanto se recepcione la contestación del Mbtisterio de Justicia, el 

que deberá producirse en el, término de ley.--=-.,-...----~-----

6.- Ei plazo establecido en el -apartado 3 correrá a partir de la 

notificación a las partes de la respuesta . recepcionada del 

Ministerio de Justicia,--:-------~----

Regístrese y Notiftquese.--~------------­

Con lo que terminó íé!l acto., siendo las 

señores Jurados
1 
por q:nte mi, doy fe. ___ ;,. , :.-~-~--

r, l ! 
f1,.-, wj 

-_,___..,,.'. .; .. \ 

G!Mtt!El 
d1ilJu1ml~ 

NJl¡l!ilrnd¡¡sy fvnuomni~ 
·¡¡ dt8v1mv,Aíti, 

horas, firmando los 
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